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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

RESOLUCION 
 

VISTO: La nota N° 18.258 presentada por los vecinos de los barrios San Miguel Arcángel, 
Luján, Evita, Puesta del Sol y Club Náutico Mitre, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, durante la mañana del día viernes 29 se desarrolló una 
audiencia entre este Cuerpo, el Departamento Ejecutivo, las autoridades de Empalme, 
Pavón y gran parte de los vecinos firmantes de dicha nota. 
 
Que, es necesario abordar esta problemática en conjunto con las autoridades 
competentes de la provincia de Santa Fe. 
 

Por todo ello el  
Honorable Concejo Municipal,   

Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que sin dilaciones solicite 
al Gobierno de la Provincia de Santa Fe se convoque al Comité de Cuenca para abordar 
específicamente el problema que se suscita por la bajante del Río Paraná, 
específicamente entre el Arroyo Pavón y el canal Constitución que afecta a las 
jurisdicciones de las localidades de Fighiera, Pavón, Empalme Villa Constitución y la 
ciudad de Villa Constitución.  
 
ARTÍCULO 2º: Se sugiere que dicha convocatoria se extienda a representantes de la 
Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia de Santa Fe, de la Comuna de Pavón, 
Empalme y Fighiera, Directivos del Club Bartolomé Mitre, Ente Portuario Villa 
Constitución, Comisiones Vecinales de los Barrios Puesta del Sol, Evita, Lujan, San 
Miguel Arcángel y representantes del Honorable Concejo y del Departamento Ejecutivo 
Municipal de Villa Constitución para solucionar el problema de contaminación y circulación 
del cauce del Arroyo Pavón y el canal Constitución. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 1479 Sala de Sesiones, 03 de Noviembre de 2021.- 
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